
S L E T I N  O F S G I A t ,

D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

N U M . 3 4 . Miércoles 28 de Abril de 184-1. 8  C. t o s

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA P R O V I N C I A  DE ALBACETE.

Circular núm. 6o.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha i5  del actual se ha ser
vido dirijirme la orden siguiente.

El Sr Ministro le la Guerra comunica 
en 9 del actual al de la Gobernación de la 
Península lo que , con igual fecha dice á 
las autoridades dependientes de aquel Mi
nisterio, cuyo contenido es el siguiente.

« Cuando en real or len de 4 de Abril 
del año último los comprendidos en el con
venio de Ver gara fueron declarados sin 
obligación alguna á servir las plazas de sol
dados , (pie en las anteriores quintas les 
hubiese correspondido, se acordo también 
lo conveniente para q u e , corno medida 
previa al licénciamiento de aquellos que 
corno suplentes cubrian las dichas plazas, se 
reuniesen noticias (pie hiciesen conocer el 
núm ero preciso de los que se hallaban en 
este caso. Sin recibirlas todas, pudo la Re
gencia provisional del Reino convencerse 
ínmb¡)rl°  n ,tm ero de estos; y estándolo 
berte cíe "= 8,1 ' k ' * h o  á <|..e »  les h-

B m m

que por los Inspectores y Directores ge
nerales de las armas se proceda desde Jue
go á expedir sus licencias absolutas á aq u e 
llo? que como suplentes de los com pren 
didos en el mencionado convenio , esten 
cubriendo las plazas de soldado que á es
tos hubiesen correspondido en las qu in
tas anteriores. Y para que la concesión de 
este,bcucfció recaiga solo en aquellos que  
tengan á el un derecho legítimo e incues
tionable , quiere la misma Regencia que 
los que por el referido motivo reclam en 
su libertad del servicio, hayan de acredi
tarlo cada uno ante el Gefe superior de su 
arma respectiva, por quien se practicarán 
con aquel objeto las precauciones y dili
gencias que su celo le su g ie ra , dando 
cuenta de los que por aquella causa sean  
licenciados.

Lo que se insería en esle periódico 0fi 
c a l  para que llegue á noticia ele fes in te 
resados. Albacete 22 de A bril d e  , 8 4 , . '  
— Diego Montoya.

O tra num. 6 1 -

E 1 mismo Sr. Secretario  de Estado y
del Despacho de la G obernación  d e  la  P e-
nmsula con fecha 16 del actual se ha s e r ,  
vido diriprme Ja o rden  si»u ;p n .

- y s e ¡ f e á L t :
f  1™ *f eiP«esto la aviación „enc " | 
de ganaderos en solicitad de que per- 
mita a los rabadanes, pastores y zagales de
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ganado trashumantes el uso de escupe-, 
tas sin que por las licencias que se lesex- 
pidan se les exija retribucion algnna, se ha 
servido resolver se lleve á electo y tenga 
puntual observancia la realórden expedi
da en r.^ de Diciembre d e i ^ 4 ^ 6re este 
particu lar, por laq u e  se mandó que las 
expresadas licencias se diesen gratis a lo s  
rabadanes, pastores, zagales y d e m a s h e r -  
m anosdel concejo de la m e s ta ^ ^ á n d o s e á  
esta determinación lapublicidad convelien
te alpropio tiempo que se circule á los 
Gelés políticos.^

A lo  t r a s l a d o á E E .p a r a  su inteligen-
c iaycum plim ien tpen  la p a r te  que les cor
responda. D io s g u a rd e á  Y E  muchos anos. 
Albacete^ de Abril de 
A Iontoya .^B eñores  Alcaldes constituciona
les de lo sp u eb lo sd ees tap ^p v in c ia .

INTENDENCIA D E  DENTAD DE EA

El ^r. Intendente de la provincia de 
Murcia con fecha do de Marzo próximo 
pasado me ha dirijido la comunicación si
guientes

^E a Dirección general de R e n t a s e  
arbitrios de Amortizácioncon techa ^o del 
actual me dice lo que sigue n  El Comisio
nado principal de arbitrios de Amortiza- 
c ioncon  lecha e i  de Noviembre ú ltim o 
dio conocimiento con documentos á esta 
Dirección de los abusos que los lueces de 
primera Instancia de esos partidos estaban 
cometiendo c o n la  provisión de piezas ecle
siásticas que  vacan á lo sp ar ien tesq u e  las 
solicitan oponiéndose al mismo t ie m p o á  
q u e s o c e c a u d a s e n p o re l  ramo los produc 
tos de capellanías vacantes, como estaba
sucediendo el duezdep rim era  Instau
r a  d e C a s a s ú e ^ h a n e z  que p r e v m o a l a  
d u s t i c i ^ ^ á d e l d u c a r , c o r r e s p o n m e n  
m á E p ^ ^ ^ A l h a c e t e ,  q u e n o s e  
pagase cantead alguna á la Amortización 
por dicho c o n c e p m  b a j o  d e  R c n a s y c o n n n -  
naciones, p o r c u ^ ^ ^  ^  Comisionado 
encargado ^ ^ ^ E r t a s  rentas de una
capellanía sita en  d i c b ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ -
penderlosefectosde^ucometido^^ctne-

jantes procedimientos han llamado m uy 
particularmente la a tenc ionde  esta Direc
ción, porque con ta les  disposiciones arb i- 
t ra r ia sy  o p u e s ta s á lo  que está prevenido 
por reales órdenes é instrucciones se priva 
al E s tadode  los productos qU^ le están 
designados para a te n d e r á  las perentorias 
obligaciones q u e ta n to n e c e s i ta ;  y p o r  tan- 
t o l a  D i r e c c io n r e c u r re á E .B .  haciéndole 
presente tales excesos para qu ep ro cu reev i  
tarlos haciendo observar las leyes de la 
m ateria , adoptando al electo las medidas 
que estime oportunas, á cuyo lin se ser
virá E . A  trasladar esta comunicación al 
6 r  Intendente de Albacete para las suyas,
con respecto á la áusticia de Alcalá deí 
ducar , y  demas que puedan hallarse en 
igual c a s o . ^ E  lo traslado á E. p ^ ^  
loselectos que previene la chada superio
ridad .^

E n  su consecuenciahe acordadose in
serte en elDoletin D licialparaconocim ien 
t o d e  losBeñoresdueces^de prim era Ins-  
tanciayA yuntam ientos deesta p rovincia ,á  
lin de que lejos de incitar los abusos que 
lamenta la superioridad dejen expedita la 
acción d e les tab lec im ien toy  sus Comisio
nados,apoyandoen  caso necesario sus ges- 
tionesde cobro de que tanto uecesita para 
cubrir suscrecidasatenciones. Albacete
de Abril de i ^ ^ n ^ d u a n  Antonio Esca
lante.

DE EA EED EI^EIA  DE AEDAEEDE. 

E lE x c m o  Br Capitán general de este
Distrito e n o t i c i o d e i ^ d e l  actual me dicelo que copio.

, , A l ^ r  Eresidente del Ayuntamiento
eonsthucmnal de Albacete digo e u n e s ta
fecha lo que s ig u e ^ E n  vista d é l a  ^omu 
nicacion que ese A yuntam iento m e d i r m e
c o n l e c h A ^ d e M a r z o p r ó x i m o p a s a d o e n
s o l i c h u d d e q u e c e s e e l  gravamen de alo-
j a m i ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ d m i n i s t r a d o s
p ^ l a s  razones que espone; debo mani
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lasdem as tropas de lo so tro s ,  organizadas 
y dispuestas á marchar donde las circuns- 
tan c ia s lo h ag an  neeesarioá juicio d e lG o -  
bierno, por cuya razón disfrutan general
mente de alojamiento y no seconsideran 
enguarniciones estables, en cuyo caso úni
camente podría tener lugar lo dispuesto en 
tiempos normales; pero debiendo ser rele- 
bados periódicamente los espresados desta
camentos, ni es posible que los oficiales 
sufraguen el gasto de a lquilarcasay  m u e
blaje, ta lvez  por pocos dias, n i que yo 
a cced aáq u e  se le s p r iv e d e  aquel ausilio, 
tanto mas indispensable cuanto menores 
so n su srecu rso s  por la escasez de pagas 
queesperim entan, en cuyo concepto podrá 
esa corporación acudir a lG ob ierno , si lo 
hallase por conveniente para la resolución 
que considere justa, q u e e s c u a n t o p o r m i  
parte debo contestar; sin perjuicio de p re
venir, com ocon  esta fecha lo verifico al 
Br. Comandante general de la provincia, 
c u id e c o n e l  mayor celode  que no se co
metan abusos en el disfrute de los espre
sados alojamientos, á f i n  de que sean mas 
soportables al vecindario. Tor ultimo, y 
para conocimiento del Ayuntamiento in 
cluyo copia de la Real orden comunicada 

el Ministerio de laG o b ern ac io n d e  ^  
pcn ín su laen  d o d e E n e r o d e e s t e a ñ o r e -  
la t iv a a lp a r t i c u la r^ R o  q u e t r a s la d o á  Y.
^ p a ra su c o n o c im ien to y f in e s  espresados 
acompañándole copia de la R e a l  orden que 
recita, contestandoá su oficio d e ^ f l  del 
anterior. ^

E a  copia qué se cita es como sigue n
Ministerio de la g u e r r a .^ E x c m o .b r .^ E l  
Br. Ministro de laG obernac ton  de la pe
nínsula me dice con fecha do de E n e r o u l -  
timo lo que s ig u e^ E n te ra d a  la Regencia 
provisional del R e in o d e  las reclamaciones 
dirigidas á Y. E. por los Ayuntamientos 
de Eitoria y Almagro y los Alcaldes de 
G uetariayEeganés, d e q u e m e r e m i t e c o -  
p i a s e n i q  de lac tua l sobre que cese el ser 
vic iode alojamientos, asi como de las so 
licitudes de los Ayuntamiento de Earedo 
y Alieame, los cuales se ofrecen á subco- 
gar en metálico dicho servicio según anun
cia Y. E. con fecha ib  y del corriente 
^ h a s e r v i d u c e s o l ^ r q u e t a n  luego como
se reúnan las notic iasé inform es que ^ 1 ^  
pedidos, podrá f i j a r s e d e u n a m a n e c a ó e -

cisiva la consulta  dirigida a lM in is te r io  de
m i c a r g o e n  r^  del presente mes, apro
bando desde luego la subrogación en m e
tálico que ban ofrecido por este servicio
l o s A y u n ta m ie n to s d e E a r e d o y A l i c a n te ^

general d e Y a le n c ia .^ E s c o p ia .^ D o y o s ^  

D TR G .E1 mismo B r .E x c m o .c o n  fecha
ib  d é l o s  corrientes me dice lo que copio.

El Excmo. Br. secretario de Estado y  
del Despacho de la G uerra  en  comunica
ción de ro  del actual me dice lo siguien- 
te .^Excm o. ^ r . ^ A l  Gapitan general de
Castilla la nueva  digo boy lo q u e  s i g u e n  
Enterada la Regenciaprovisional del Reino
del espediente instruido á consecuencia de
la consulta q u e Y B E . d i r i j í ó á e s t e  Minis
terio e n ^ d e  Agosto del año ú lt im o , so
bre el destino q uedeb ia  darselesá  los fac
ciosos presentados desde el ^ o d e d u n i o d e l  
r m s m o a ñ o e n l a  provincia d e T o l e d o ,  y
d io s  que se presentasen en lo sucesivo, se 
ha servido resolver de conform idad con el 
parecerde l tribunal suprem o de G u e r r a y
Marina que tanto á estos c o m o á  los de 
las demas provincias, y á  los que existan 
prisioneros en los dominios españo lesy  re 
fugiados en el estrangeroque^lo  solicítense 
les aplique el decreto de indulto  de do de 
Noviembre próximo pasado sin perjuicio de 
que queden todos sugetos como es j u s t o á  
la responsabilidad en que hayan incurrido
por los delitos comunes según lo previe
nen los a r t i c u l o s b f y q B d e l  referido de
creto. Asimismo se ha servido m an d ar  la
m i s m a R e g e n c i a q u e r e s p e c t o á q u e s e h a
ha ya felizmente restablecida la paz del
R em o, y que no  hay pretesto p a r a p v o -
tdamar de nuevo la causa d e D G í r l o s  en 
tregándoseba joes teconcep toárom eter  ro -
bós, asesinatos y otros crímenes; cuantos 
^e aprehendan en  lo súcesóo proclam ando 
R  Causade aquel Príncipe rebelde serán 
juzgados con a r re g lo á  leyes o rd in a r ia
De o rd en d e  la misma Regencia lo t r ^ la -

miento ^ h n e ^ e o ^ ig n ie n tc s B
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Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
p.Ari que ílegue al conocimiento de lodos 
ios de esta provincia á quien pueda inte
resar las espresadas resoluciones.

la siguiente.Y  también 
O T R O . El Excroo Sr. Secretario clel Des

pacho de la-guerra con fecha 29 del mes an te
rior me dice lo que copio. =  Excmo. Sr. =  Al 
Intendente general militar digo hoy lo siguien
te. =  La Regencia provisional del Reino se h a  
enterado del espediente instruido con motivo de 
haber solicitado varios oficiales é individuos de 
tropa retirados, que se les satisfagan sus h a b e 
res por la P ag ad u r ía  m ili tar  de Valencia 6n t a 
zón á que han  quedado segregados los pueblos 
de su domicilio del distrito de Castilla Ja nueva 
é  incorporados á aquel por efecto de la nueva 
división te rr i to r ia l ,  y  conformándose con lo 
espuesto por el Capitán general de esta provin
cia ser ha servido acceder á la solicitud de los 
interesados mandando que se les obonen sus 
haberes por la Pagaduría  M ilitar  de Valencia 
á cuyo fin los Intendentes de distrito de acuei> 
do con la Capitanía general respectiva, l ib ra ran  
á aquellos la certificación de cese p a ra  acudir' 
con ella á la nueva P ag a d u r ía .—  De orden de 
l a  m isma Regencia lo traslado á V. E. p a ra  su
inteligencia y efectos correspondientes.  Lo
transcribo á V. S. con el mismo objeto y  que 
disponga llegue á noticia del habilitado de re 
tirados en esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Valencia 16 de A bril  de I 84L —  
P. A. D. E. S. C. G. E l Mariscal de Campo, 
Isidoro de Hoyos. =  Sr. Comandante general 
de Albacete. Albacete Md de A b ri l  de 1 8 4 L =  
E l  C. G . ,  Benavides.

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS DE AMOR
TIZACION DE L A  PROVINCIA DE ALBACETE.

1 1 > iN

Anuncio.

V e n ía  cíe bienes nacionales.

E n  la  subasta verificada en esta Capital boy  
día de «a fecha conforme á lo prevenido en el 
Fieüi decreto de 1 9 de Febrero  é instrucción de 
1 de  Marzo de 1836 ha sido rematado en 
8 ,2 7 9  I'S. i 2 mrs. un majuelo que en término 
de esta C a p i t a l , y sitio camino de la Sierra 
R-ncncció a l sup rim ido  convento de S. Agustín 
d e b  m ism a, compuesto de cinco fanegas un 
celemín u » cuartillo  y algunas varas de tierra 
Con 1ü4 H  vides, sin que  aparezca cargo a l
guno contra ¿i qne f t¡¿ tasado en 8 ,279  rs. 12

6 .7 " »  y  c7 „ ° ; r T . "
viembre de  cada afl

,  841

JUZGADO DE PR IM E R A  INSTANCIA
DE LA RODA.

- ic io?  t u  E D IC T O .
Dr. D. Ambrosio González, Juez de p r im era  

instancia de esta villa de la R oda y su partido  
& c., que de estar en actual uso y ejercicio el 
infrascripto Escribano da fe. —  P or el presente 
cito llamo y  emplazo á los acreedores que se 
crean con derecho á la tes tam entar ia  de A nto 
nio G a rc ía .G o n z á le z v e c in o  que fue de la villa 
de M inaya jurisdicción de este p ar t id o ,  cuyo 
espediente pende en este Juzgado entre  sus h e 
rederos ó interesados , para que dentro  de vein
te dias contados desde esta fecha comparezcan 
en él por medio de procurador con poder bas
tante á deducirlo; en inteligencia que de no ve
rificarlo jes parará el perjuicio que baya  lugar, 
pues asi lo llevo m andado en providencia del 
dia quince de los corrientes, que si lo hicieren 
será oida v guardada  su instancia, y  en su 
defecto proseguiré en los autos como si estuvie
sen presentes, sin mas citarles ni l lam arles ,  y  
los proveídos y  diligencias que subsigan se 
notificarán al defensor de los bienes. Y p a ra  
que llegue á noticia de todos se m anda fijar 
el presente. Dado en la R oda á veinte y dos 
de A bril  de mil ochocientos cuarenta y uno. 
=  Ambrosio González. =  Por su m andado: F e 
lipe Gebrian Berruga.

- r  E m j A m g m g  
ó

L A  G U E R R A  C I V I L, 1 » .

EN LAS PROVINCIAS

B E  A R A G O N  Y  V A L E N C I A .

NOVELA O RIG IN A L HISTÓRICA.

ZJti tom o  en  8.° a d o rn a d o  con u n a  lá m in a , 
« 1 2  rs . en  rú stica  j  1 5 en  p a s ta .

ESTUDIO S

D I S C U R S O S  H I S T Ó R I C O S
S O B R E  L A  C A I D A  D E L  I M P E R I O  R O M A N O

p o r  EL VIZCONDE d e  CHATEAUBRIAND.

Pn ra 
esta bel 1

rs- anuos vence en 30 de Lo p r l J a d e  este p e r i ó d i c o . ^ ' ' ^ ^  ^  ^

AÚ” cnV’¿ “ á “ Ab,U;™ “ í ‘uml,,E d c  pp s' ^ — — - T ñ -------------— -Santiago A k a rra k . 4= 1841. — E .  <- 1 - ^ « n t e d e  H e t r e r o - f t ^ - p p ^ a s
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Indice de los Picales Decídelos, Ordenes y  Circulares insertas en este P e
riódico Oficial en todo el mes de A b r il ele 18 4 1.

Número 2 7 .

Gobierno político: Circular previniendo á 
las Justicias, Ayuntam ientos y  particulares, que  
los que hubiesen facilitado alguna suma á Jos 
Ge fes, Oficiales ú otros individuos del Regi
miento provincial de Murcia desde 1.° de E n e
ro de 1836 á fin de Junio de 1 8 3 9 ,  remitan 
testimonio de los recibos.

Otra : de la Ju n ta  adm in is tra t iva  d é lo s  G re
mios de M adrid  que anuncia  la am pliac ión  de 
admisión de créditos hasta fin de Abril

Intendencia do Rentas: Circular pa ra  que 
los tenedores de Libranzas de L iquides, totales 
cartas de pago y  Libranzas libradas por la p a 
gaduría Militar las presenten, con arreglo á los 
Modelos que acompaña.

Real o r d e n , señalando los derechos q ue  h a n  
de pagar las telas de L a n a  driles &c. p a r a  ser 
despachadas  en las A duanas.

Otra, comunicada por la secretaria de la Au
diencia sobre lo que deberá observarse cuando 
los Subdelegados de Rentas remitan en consulta 
Causas de contrabando, f rau d e , falsificación &cc.

Número 2 8 .

G obierno político: Circular p a r a  q u e  los 
A yuntam ientos  rem itan  u n a  nota de las cá ted ras  
d e  L a t i n i d a d  que h a y a  en los pueblos con es-  
presion de l  nom bre de  los profesores.

Intendencia de R e n ta s , C ircular para que 
se reconozca á D. Fernando Pascual por comi
sionado del arrendamiento de Aguardientes.

Secretaria de la Audiencia; Circular insertan
do la Real orden sobre que no intervengan los 
notarios Eclesiásticos en las diligencias p a ra  la 
celebración del Matrimonio, cuando no se trate 
de practicar diligencias necesarias. .

]Sul,inspección de la M .N .:  Circular comu-

u = . o  S o

Escmo. Señor, _T . ,
Anuncios de Venta de bienes Nacionales.

• Número 2 9 .

Gobierno político: C ircular m andando a los 
Curas párrocos que no solo no lean en e o ei 
torio de la Misa la Pastoral del Gobernador 
de la M itra de Murcia , sino que á bueña^(te 
correo remitan cuantos ejemplares de e a 
van llegado á sus manos. . .

.Otra encargando á les Alcaldes constituc
nales se opongan á la circulación y  lectura
la 1 astoral arr iba  indicada.

Ot>-* ~  . ,i„., míe o re-11 ci 111 na 11](.1.1 Lacia. 
insertando lá Real orden que P 

T  comprendidos etl el servicio de qum - 
s P^ccdentcs  del convenio de Vergara- 

Otra insertando los artículos de la co»irata 
n a  las raciones de

de Valencia ce leb rad a  p o r  la  casa de D. Vi
cente B ertrán  d e  Lis.

1 csozei ía de R en tas  : E s ta d o  de los cauda-

Número  oO.

Gobierno Político : C ircu la r  a v isa n d o  h a 
ber sido devueltos varios expedientes s o b re  j n ~ 
dcmnizacion de daños causados p o r  los f a c 
ciosos, para q u e s e a n  nuevamente instru idos.

O tra  insertando la R eal orden que p r e 
viene el modo de instru ir  los Expedientes q u e  
se promueven en solicitud de permiso p a r a  
reducir á cultivo los montes d e  Propios.

Tesorería de R e n t a s : E s tad o  de  los can-

ellos se lia hecho. ^
Edicto del Sr. In tendente  de esta P rov inc ia  

anunciado la  subasta de los aprovechamientos 
de pastos de  las labores que expresa.

Diputación P ro v in c ia l : C ircu lar  m andando  
que cesen de con tribu ir  a l  servicio de bagages 
os pueblos en los cantones á qae es taban  su

jetos.
Núm ero  o í .

Gobierno Político ; C ircu la r  sobre  el im p re 
so que el D iputado provincia l D. José d e  la  
Serna dirijió á los A yuntam ientos  de  esta P r o 
vincia.

O tra  p a ra  la cap tu ra  del desertor de l  R e 
gimiento infantería  de  C eu ta ,  A bdon  T o ledo  
y  M ar t ín ez , n a tu ra l  d e  Caudete.

O tra  que inserta una orden del g ° Cabo 
interino de V alencia ,  p o r  la q u e  se a c la ra  u n a  
equivocación que se padeció en los artículos 
relativos á la contra ta  de l  sum inistro  de  p a n
7  Pierjso í eclia con la  casa de D . Vicente E e r  
tran  de Lis.

O tra  inv itando  á los jóvenes p a r a  q u e  in

Ju n ta  d e  calificación de em pleados : Vota 
de los em pleados separados po r  la Jum a p r o 
visional , repuestos po r  aque lla  y  de los a p ro -  
vados ó confirmados.

Comisión de Liquidación de Sum inistros: 
E s tado  de las liquidaciones practicados p o r  
aque lla  en todo el m es  de Marzo.

N úm ero  5 2 .

m m m
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insértaodó la Real orden maridando 
^o sobresea en la  sumaria formada contra el 
M ariscal do C am pa D. Manuel Lorenzo y
d e m a s  oficia les, s a rg e n to s ,Ó c c . ,p o r b a b e r p r o -
clamado HÁ Constitución en bantiágo dé Cuba 
en el año 183fi.

Ó t r á  ré lte randorem ttan  los Ayuntamientos 
qu é  expresa las noticias que so los tienen po
d i d a s  rm a t iv asá E scu o lasd o p r im o ra  enseñanza

Intendencia de Rentas: Circular pará que 
los pueblos que cita en el término de un mes 
solventen sus descubierto á l a r e n t a  de aguar- 
d i e n t e y  licores.

Comandancia G enera l tC ircu la r  insertando 
l a  Real orden que previene se den relacio
nes de los individuos que se bailaron en el 
segundó sitio dé Zaragoza.

Armero 55.

Gobierno Político: Circular insertando la 
R eal orden en qué contesta la Regenciaá la 
exposición del Cabildo de Toledo q u e  solicita 
poder usar de s u s la c u l ta d e se n  el gob iernode l 
Arzobispado.

Gtra in se r tán d o la  q u ed ir i je  el Excmo. 8r. 
Ministro de l a  Gobernación aprobando la sd is -  
posic ionesdeeste  Br. Cele Político para evitar 
l a  circulación de la P a s to ra l  del Gobernador 
dé  la  M itra de Murcia.

Registros de criaderos de Minas.

Intendencia de R entas: Cincelar pana la 
recaudación del impuesto del ñ por llhl por 
rentas y oficios enajenados y arbitrios mntuci- 
pales. ;

Ministerio do Hacienda Militar: Circular 
insertando la Real órden sobro el modo do 
baccr el nombramiento do Habilitados.

AómeBn 54.

Gobierno Político: Circular insertandonna 
Real órdon para que los procedentes del con
venio de Vengara que quieran obtener la li
cencia absoluta, acrediten ante su Gefe asis-D 
tirles esta circunstancia.

Gtra que inserta la Real órden para qno 
los Pastores de ganados trashumantes puedan 
usar escopetas con licencia gratis.

Intendencia de Rentas: Circular insertando 
una órden que comunica la Dirección sobre 
abusos de Jueces de primera instancia en la 
provisión de piezas eclesiásticas.

Comandancia G enera l;  Real órden sobre 
q u e s e d é e l  alojamiento que e o r re sp o n d eá c l  
destacamento de Albacete.

Gtra para que á los  facciososprisiouerosqun 
lo soliciten s e le s a p l iq u e  e ld ec re to  de indulto.

G tra accediendoá la so l ic i tn d d e  varios ofi
ciales que solicitan se les satisfaga sus haberes 
por la  Pagaduría m ilitar de Valencia.

Anuncio de venta de bienes nacionales.
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